
 
OFICINA “BARRERO CHAVES & ABOGADOS” 

CALLE 20 N° 19 09 EDIFICIO GM15 
TELEFONO: 310 538 35 78 

YOPAL-CASANARE. 
2020 

Señora 

JUEZ SEGUNDA   CIVIL MUNICIPAL  YOPAL  

E.                        S.                                D. 

 

 

Ref.  Recurso de Reposición en subsidio de Apelación. 

        Proceso Ejecutivo Singular  N° 2 0 1 8 – 9 2 5. 

        De           MARTHA CARDENAS CARO     

        Contra     CARLOS ANDRES TORRES      

 

LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, de condiciones civiles y profesionales 

ya conocidas, actuando como apoderada judicial de la parte ejecutante, 

muy respetuosamente y dentro del término concedido por la Ley, me 

permito interponer recurso  de reposición y de ser necesaria apelación en 

contra de la providencia de fecha 16 de Febrero de 2021, publicada en 

Estado N° 11 hogaño, por medio del cual  este Despacho sanciona 

decretando el desistimiento tácito; así las cosas  me opongo a la 

providencia en mención, sustentándolo en los siguientes términos:  

Que, de acuerdo a lo señalado en auto de fecha 05 de Noviembre de 

2020, no era posible cumplir con la misma toda vez que dentro del 

proceso en mención existía un pronunciamiento pendiente por resolver 

por parte del Despacho, siendo este, una solicitud acerca de   medidas  

cautelares sobre el vehículo automotor de propiedad de ejecutado, señor 

CARLOS ANDRES TORRES, con placas CMZ 923, marca TOYOTA línea 

HILUX; el cual se tiene  como única garantía de mi prohijada para pago 

de la obligación pendiente, además de esto, el cumplimento de esta carga 

procesal  es casi  imposible, esto, en el sentido que  la comunicación 

personal enviada el día 15 de Agosto de 2019,  no reúne las exigencias  

del Decreto 806 de 2020 y  la Sentencia C-420/20 emanada de la 

Honorable Corte Constitucional, toda vez que a la fecha de la presente 

no se conoce el  acuse de recibido de la misma (comunicación personal), 

por cuanto al no contar con el dicho acuse, no reúne tales requisitos y 

menos valida el envió notificación  por aviso, y por el contrario, ocasiona 

una posible  vulneración al debido proceso del  ejecutado.  

En aras de no afectar los  derechos de las partes, muy amablemente señor 

Juez, solicito que se deje sin valor y efecto el auto en mención, en su lugar 

se procédase  a ordenar el emplazamiento por las razones antes 

expuestas,  igualmente que se dé  pronunciamiento respecto del memorial 

de fecha 13 de Agosto de 2020, decretando la medida cautelar solicitada 

para  salvaguardar los intereses de la demandante.    

 

Anexa: Constancia de no leído de la comunicación personal de fecha 15 

de Agosto de 2019. 
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De la señora Juez, 

Atentamente 

 

 

LUZ ANGELA BARRERO CHAVES  

C.C. No 65’763.433 

T.P. No. 261815 C.S de la J.  
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Señor  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  
E.                                  S.                             D. 

 

  

Referencia:      Proceso Ejecutivo No. 2018-1416 

Demandante:   LUIS EDUARDO LIZ GONZALEZ  

Demandado:    DIEGO ALEJANDRO MESA FUENTES   

 

 
LUIS EDUARDO LIZ GONZÁLEZ, identificado como aparece al pie de mi 

respectiva firma y en calidad de demandante dentro del proceso en referencia, por 

medio del presente me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en 

subsidio APELACION en contra del auto de fecha dieciséis (16) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), notificado por estado el día siguiente, mediante el cual decreta 

la Terminación del Proceso por Desistimiento Tácito.  

 

Hechos facticos que sustentan el recurso: 

 

1. Se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 14 de marzo de 2019. 

2. Mediante memorial radicado en su Despacho con fecha 10 de septiembre de 

2020 se solicitó tener nueva dirección de notificación del demandado, a fin de 

hacerlo parte en el proceso.   

3. Posterior a ello, mediante oficio radicado con fecha 8 de octubre de 2020 se 

solicita expedir copias simples del auto admisorio de la demanda, a fin de 

realizar la notificación personal en la nueva dirección que se conocía del señor 

MESA FUENTES, para lo cual se aportó dirección de notificación electrónica. 

4. Con fecha 12 de noviembre de 2020, sin que se expidiera la copia 

anteriormente solicitada, el Despacho emite auto requiriendo a fin de acreditar 

la vinculación del demandado al proceso. 

5. Pese a que ya se había solicitado, mediante memorial radicado en fecha 10 de 

diciembre de 2020 se solicitó nuevamente copia del auto admisorio a fin de 

adelantar la notificación del demandado. 

6. Hasta el día 28 de enero de 2021, el Despacho envía enlace para acceder al 

expediente.  

mailto:abgluisliz@hotmail.com
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7. Conforme lo anterior, el suscrito con fecha 15 de febrero de 2021 envía 

mediante empresa de correo certificado “CERTIPOSTAL” notificación 

personal a la dirección aprobada por el despacho del señor MESA FUENTES, 

acompañada del auto admisorio. 

8. A la fecha, dicha empresa no ha entregado al suscrito certificado de haberse 

entregado, pero lo de mi cargo ya fue superado, puesto que dependo del 

certificado que emita la empresa a fin de contabilizar términos y/o enviar la 

notificación por aviso. 

 

 

Conforme el anterior sustento, me permito solicitar: 
 

1. Que se revoque el auto de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) y en su lugar se continué con el tramite dentro del proceso.  

 

Téngase en cuenta que el suscrito ha adelantado las actuaciones a fin de vincular al 

demandado al proceso, y que fue el Despacho quien pese a varias solicitudes no 

dispuso lo requerido a fin de realizarla.  

 

Por otro lado, y conforme el artículo 317 de C.G.P.: “... (…) c) Cualquier 
actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo (...)”            
 
Téngase en cuenta su Señoría que el 10 de diciembre el suscrito solicito copia de auto 

admisorio de la demanda, interrumpiendo los términos conforme el articulo 

anteriormente mencionado, y no solo eso, sino que el Despacho, tal como consta en 

e-mail enviado, responde hasta el día 28 de enero de 2021 permitiendo el acceso al 

expediente, razón por la cual la notificación es enviada hasta el día 15 de febrero del 

presente y la cual estamos a espera sea certificada por la empresa de envíos 

Certipostal.                    . 

 
Pruebas: 

 

Solicito se tenga como tales las siguientes: 

1. Copia íntegra del expediente, donde reposan los autos y memoriales 

mencionados en los hechos del presente recurso. 

mailto:abgluisliz@hotmail.com
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2. Copia del e-mail de fecha 28 de enero de 2021 enviado por el Despacho, dando 

acceso al expediente. 

3. Copia de la guía No. 00305900 de la empresa CERTIPOSTAL S.A.S donde se 

evidencia que la notificación personal fue enviada al demandado en fecha 15 

de febrero de 2021. 

4. Copias cotejadas tanto de la notificación personal como del auto admisorio.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO LIZ GONZÁLEZ 

C.C. 7.184.951 de Tunja 

T.P. 171.839 del C.S.J. 
 

mailto:abgluisliz@hotmail.com
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sercol consultores <sercolconsultores@gmail.com>

2018-1416 

Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 28 de enero de 2021 a las 12:42
Para: sercol consultores <sercolconsultores@gmail.com>

Cordial saludo,   
  
Luego de hacer las verificaciones de rigor, REMITO proceso radicado con el No. 201801416, en el que funge usted como
apoderado de la parte demandante, y al cual podrá acceder a través del siguiente enlace.  
  

201801416 
  
Recuerde que desde este momento y en lo sucesivo podrá consultar desde ese mismo enlace todas las actuaciones y memoriales
que se alleguen al expediente en mención. 

Nota: Si no recibe el código de verificación en la bandeja de entrada, revisar la bandeja de spam. 

 

Cordialmente, 

 
CÉSAR LÓPEZ 
ESCRIBIENTE 

 
 
 
 
 
 

 
 

IMPORTANTE: En AVISOS A LA COMUNIDAD del
Micro si�o Web

Se encuentran disponibles las 
BASES DE DATOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

(DAR CLICK AQUÍ)
 Estas bases deben ser consultadas antes de remi�r

solicitudes. 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal

Carrera 14 No. 13-60, Torre A Piso 2.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpalyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqZvFSM5hQ5KuLLIN_33JT0B_T8MyK0JFlpnK4pMYEmdNg?email=sercolconsultores%40gmail.com&e=0cn5Q3
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/83
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/83
https://www.google.com/maps/search/Yopal+%0D%0A+%0D%0A+Carrera+14+No.+13-60?entry=gmail&source=g
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Palacio de Justicia 

Celular 310 430 95 23 
 

De: sercol consultores <sercolconsultores@gmail.com> 
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 10:17 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2018-1416
 

mailto:sercolconsultores@gmail.com
https://www.google.com/maps/search/Yopal+%0D%0A+%0D%0A+Carrera+14+No.+13-60?entry=gmail&source=g
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GERMAN EDUARDO PULIDO DAZA <notificaciones@germanpulidoabogados.com>

INTERPONGO RECURSO (RI 2128): PROCESO RCE RAD 2013-00510 DE WILSON MESA
CEPEDA CONTRA LUIS HUMBERTO SUAREZ GIL Y OTROS 

GERMAN EDUARDO PULIDO DAZA <notificaciones@germanpulidoabogados.com> 16 de diciembre de 2020 a las 16:26
Para: Juzgado 402 Civil Municipal Oralidad - Casanare - Yopal <j402cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: leguy.aguirre@gmail.com

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN DESCONGESTIÓN DE YOPAL
E.S.D.

Referencia:
Radicado:                       No. 2013-0510-00
Clase de Proceso:         ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante:                 WILSON MESA CEPEDA 
Demandados:                LUIS HUMBERTO SUAREZ GIL
                                      SEGUROS COLPATRIA Y OTROS.
            
R.I. 2128
                                           INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN 

Como apoderado de  SEGUROS COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS, interpongo recurso de reposición en contra
del auto fechado del 03 de diciembre de 2020, en los términos del escrito que adjunto en formato pdf:

Adicionalmente, informo al juzgado que simultáneamente estoy remitiendo copia del recurso enunciado al correo de la apoderada
de la parte demandante  leguy.aguirre@gmail.com, para cumplir con la carga de reenviar copia de los memoriales que se radiquen
ante juzgado a los demás sujetos procesales. Igualmente, que no fue posible enviar a los demás codemandados por cuanto no
hallamos en el expediente direcciones electrónicas a donde pueda ser remitido el memorial. 

ANEXOS 

Adjunto estoy enviando copia del recurso de reposición interpuesto.

Cordialmente,

 
GERMAN PULIDO ABOGADOS  S.A.S

             Nit. No. 900.064.439-9 

 
 GERMAN EDUARDO PULIDO DAZA
 Director  Juridico 
 CALLE 15 No. 15 – 59 Piso 6,Edificio Normandía            

 Yopal Casanare Colombia                                                        

 Tel. (8)-6357002  - 6356203  - 6342789 

 Cel: 3106805370                               

 Email: notificaciones@germanpulidoabogados.com

00007 RECURSO RESPOSICION.pdf 
66K

mailto:leguy.aguirre@gmail.com
mailto:director@germanpulidoabogados.com
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=cfb3b5fe90&view=att&th=1766d72232417dce&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kirxcfcn0&safe=1&zw
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL – CASANARE.  

E. S. D. 

 

 

 

Radicado: 850014003002-2017-00921-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandados: JOSÉ IGNACIO PINTO PINTO- 

 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN – CUADERNO PRINICIPAL. 

 

 

 

LEIDY BRIYITH GARCÍA PEÑA identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, actuando como Curadora Ad-Litem del demadando Luis 

Felipe Izasa, estando dentro del término legal y oportuno, y con el mayor respeto posible, 

me permito interponer Recurso de Reposición contra el auto del 17 de julio de 2017, 

notificado mediante estado núm. 25 del 18 de julio de 2017 por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, por las razones que expongo a continuación:  

 

1. Procedencia del recurso 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 432 del Código General del Proceso, los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago.  

 

2. Fundamentos fácticos del recurso.  

 

Por intermedio de apoderado judicial el BANCO DAVIVIENDA S.A., presenta demanda 

ejecutiva de menor cuantía en contra del señor JOSÉ IGNACIO PINTO PINTO, con el 

objeto de reclamar las sumas de dinero contenidas en el pagaré núm.909193, junto con los 

intereses de plazo y moratorios, a que hubiere lugar, y en todo caso hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

A través del auto del 17 de julio de 2017, su Despacho, libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra del señor JOSÉ 

IGNACIO PINTO PINTO por las sumas de dinero contenidas en el numeral “1, 1.1. y 1.2” 

de la misma providencia.  

 

3. Fundamentos jurídicos del recurso. 

 

El numeral 4 del artículo 100 del Código General del Proceso establece que, salvo 

disposición en contrario, el demandado podrá proponer dentro del traslado de la demanda, 

la excepción previa denominada “Incapacidad o indebida representación del demandante 

o del demandado”. Negrillas fuera del texto.  

 

En tal sentido, la excepción previa de indebida representación de la parte demandante, hace 

referencia al presupuesto procesal de capacidad para comparecer al proceso. Así entonces, 

la causal en estudio tipifica entre otros eventos, cuando una persona jurídica es representada 

por quien no tiene tal condición de acuerdo con la Ley o los estatutos.  
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La indebida representación también se extiende a la falta de poder que para demandar tenga 

el apoderado de la parte demandante.  

 

Es así señor Juez, que una vez revisado el poder adosado a la demanda, se puede evidenciar 

que las facultades allí otorgadas al abogado, son exclusivamente para el inicio y tramite de 

un proceso ejecutivo HIPOTECARIO, más no un proceso ejecutivo SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA, como el que aquí se tramita.  

 

Ahora, teniendo en claro que el poder aportado, se otorgó únicamente para el inicio y 

tramite de un proceso ejecutivo HIPOTECARIO, es más que evidente que el abogado 

Camilo Núñez, carece íntegramente de poder actuar dentro del presente proceso, 

configurándose de esta manera la excepción previa contemplada en el numeral 4 del 

artículo 100 del C.G.P., esto es incapacidad o indebida representación del demandante o 

del demandado.  

 

4. Petición.  

 

Conforme lo expuesto en precedencia, le solicito señor Juez, se declare probada la 

excepción previa planteada, y en consecuencia se rechace la demanda.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

LEIDY BRIYITH GARCÍA PEÑA 
C.C. # 1.118’556.201 expedida en Yopal. 

T.P. # 288.436 del C. S de la J. 



 
LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA.  

ABOGADA.        

Carrera 20 No. 6 – 97  
Segundo Piso Oficina 203/204 

Yopal – Casanare.  
Email: laura-0126@hotmail.com 

Teléfono: 3143075925 
 

 
 

Señor.  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL – CASANARE.  

E.   S.   D. 

Dte: DIANA PATRICIA HERNANDEZ ROJAS.  

Ddo: YURBY LISNEY CISNEROS DAZA.  

Rad: 2018 – 1283. 

LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA, mayor de edad, domiciliada en Yopal – Casanare, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
me dirijo al despacho con el fin de interponer RECURSO DE RESPOSICION EN SUBSIDIO DE 
APELACION contra el auto de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
encontrando en el término procesal oportuno para hacerlo, me permito indicar lo siguiente:  
 

1. Mediante auto de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION, ordeno en el numeral 3 del 
resuelve que se oficiara al CTI – DOCUMENTOLOGIA Y GRAFOLOGIA FORENSE de 
Yopal- Casanare, con el fin de que se realice prueba a la letra de cambio base de 
ejecución en el presente proceso. 

 
Seguidamente decreto como prueba de oficio, se oficiara a BANCOLOMBIA S.A, con el 
fin que allegue certificado bancario acreditando si la cuenta de ahorros No. 
36383539999 es titular la aquí demandante.  
 
Por ultimo pero no menos importante, el despacho en dicho auto en el numeral segundo 
del resuelve indico que una vez allegado dicho dictamen y puesto en conocimiento el 
mismo y allegada la respuesta de BANCOLOMBIA, el despacho procedería a INGRESAR 
EL DESPACHO AL PROCESO PARA PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA.  
 
Se resalta que el auto ya mencionado se encuentra ejecutoriado y en su momento no 
se interpuso recurso contra el mismo, por lo que es deber del despacho que se cumpla 
con lo ordenado por el mismo.  
 
2. Establecido lo anterior, es importante manifestarle al despacho que el día de ayer 

se solicitó el envió del expediente por correo electrónico, el cual se remitió a mi 
correo denominado laura-0126@hotmail.com, luego de realizar una revisión 
detallada del expediente, note lo siguiente:  
 
 

mailto:laura-0126@hotmail.com
mailto:laura-0126@hotmail.com


 
LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA.  

ABOGADA.        

Carrera 20 No. 6 – 97  
Segundo Piso Oficina 203/204 

Yopal – Casanare.  
Email: laura-0126@hotmail.com 

Teléfono: 3143075925 
 

 
 

- Dentro del expediente no reposa el dictamen pericial del CTI ni mucho menos la 
respuesta otorgada por BANCOLOMBIA, por lo que sin encontrarse este material 
probatorio dentro del expediente, no se estaría fallando conforme a derecho, ya 
que con este hecho una de las parte dentro del proceso no estaría en igual de 
condiciones que al otra.  
 

Adicional a lo anterior, es importante resaltarle al despacho que en su momento oportuno 
me comunique con el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE YOPAL 
– CASANARE, al número celular 318 669 5182, solicitando se me hiciera entrega de los 
oficios de las pruebas decretadas, a lo que el juzgado me informo que la prueba ordenada 
para el CTI, ellos mismo realizaban el envió de la letra a dicha entidad con el fin de realizar 
la prueba ordenada y referente al oficio dirigido a BANCOLOMBIA, me informaron que ellos 
me lo remitían a mi correo electrónico.  
 
Sin embargo, el juzgado nunca remitió el oficio y puesto que este despacho era de 
descongestión y este no continuo funcionando, no tenía conocimiento de en qué despacho 
se encontraba mi proceso hasta el día diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021), cuando salió en este juzgado en estado avocando conocimiento.  
 

SOLICITUD:  
 

1. Solicito al despacho revoque el numeral 2 del resuelva del auto de fecha diecinueve 
(19) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

2. Solicito al despacho me remita a mi correo los oficios pertinentes con el fin de que 
se logren la realización de las pruebas ordenadas por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE YOPAL – CASANARE.   

 

Me permito aporta la siguiente documentación que soporta mi solicitud:  
 

1. Auto de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), en un (01) folio.  
 

2. Auto de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en un (01) 
folio.  
 

Cordialmente,  
 

 
 

LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA.  

C.C. 1.118.556.831 

T.P. 320.495 del C. S. de la J. 

mailto:laura-0126@hotmail.com
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 

DISPONE: 

 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 

 

2. Como este proceso se encuentra en lista para proferir sentencia anticipada de conformidad 

con lo dispuesto por el CGP Art. 120-2., una vez cobre ejecutoria esta providencia, por secretaria 

INCLÚYASE el expediente EN NUESTRO LISTADO de procesos para dictar sentencia, en el turno que 

le corresponda, y procédase con la publicación de que trata la mencionada norma. 

 

3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
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OFICINA“BARRERO CHAVES & ABOGADOS” 

CALLE 20 N° 19 09 EDIFICIO GM15 
TELEFONO: 310 538 35 78 

YOPAL-CASANARE. 
2021 

Señora 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL  EN YOPAL  

E.                        S.                                D. 

 

 

Ref.  Recurso de Reposición en subsidio de Apelación. 

        Proceso Ejecutivo Singular  N° 2 0 1 8 – 5 3 9  

        De               EDIFICIO CARIBABARE   

        Contra         JOSE DEL CARMEN CASTELLANOS VERDUGO          

 

LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, de condiciones civiles y 

profesionales ya conocidas, actuando como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, muy respetuosamente me permito interponer dentro 

de la oportunidad procesal recurso de reposición y de ser necesaria 

recurso de apelación en contra de  providencia de fecha 18  de Febrero   

de 2021, publicada en Estado N° 11 hogaño,  por medio del cual el 

Despacho no valida la notificación por aviso y requiere a fin de surtir  el 

trámite de comunicación personal, a lo que me opongo en los siguientes 

términos: 

1. El día 18 de Julio de 2019, se radica de manera física el memorial 

que contiene adjuntas constancias  que acreditan el cumplimiento 

de la carga procesal emanada del artículo 291 del Código General 

del Proceso, siendo esta la comunicación personal (ver anexo). 

En consecuencia ruego, dejar sin valor y efecto la providencia antes 

mencionada y en su lugar se acredite el cumplimiento de notificación 

por aviso a al  demandado. 

 

Adjunto: Constancia que acredita el envió antes mencionado. 

De la señora Juez, 

 

Atentamente 

 

  

LUZ ANGELA BARRERO CHAVES  

C.C. No 65’763.433 

T.P. No. 261815 C.S de la J.  

 

 

 

 

 








